
2472 8 feIJrero 1974 B. O. del K-Núm. 34

ANEJO

FRANcrsco fHANeO

El Ministro de la P,'csidcncia del Gobíerrw,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Escala de predos en la remolacha azucarera
en la campaña 1974~75, según su riqueza en sut:arosa

el desarrollo constante de la ganaderia, al mismo tiempo que
las exigencias de la politica de rentas del sector, aconsejan,
dentro de los límites previstos en el Decreto~]ey doce/mil no·
vecientos setenta y tres, de veinte de noviembre, la fijación
de nuevos niveles de precios interiores para los cereales y le
guminosas. lo que permitirá estimular el aumento de las su
perficies de las siembras todavia pendientes de reaUzar, modi
.scando para ello 10 establecido en el Decreto dos mil ciento
setenta y nueve/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete
de agosto, de ordenación de la campaña de cereales y legu~

minosas mil novecientos setenta y cuatro/setenta y cinco.
Al mismo tiempo se ha considerado conveniente actualizar

la clasificac.ión de los trigos, reduciendo el número de tipos
de acuerdo con sus caracteristicas harino-panaderas y comer·
'dales.

En su virtud, y a propuesta de 10$ MInIstros de Agricultura y
de Comercio, teniendo presente los acuerdos del F. Q. R. P. P. A.
Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticinco de enero de mil novecientos set.en6 y
cuntro.

DISPONGO·

Articulo primero.-La tipiflcací6n y precios iniciales dC' com
pra de trigo a los agricultores por el Servicio Nacional de
Pr\ld uctos Agrarios duran te la campana mil novecientos seten ta
y cuatro-setenta y cinco serán los siguientes:

Trigos blandos y semiduros.-Tipo 1. Trigos mejoranLes y
de fuerza, Peso del H1., comprendido entre setenta y ocho
y ochenta kilogramos. lndiee W, igualo mayor a ciento cin
cuenta. Coeficiente P/L má.,<imo, dos, y proteinas, no inferior
a doce por ciento. Variedades blancas: Ariana y Florencia
Aurora. Variedades rojas: Magdalena y Rex. Precio: Ocho
cientas veintidós pesetas por quintal métrico.

Tipo U. Trigos finos. Peso del HL, comprendido entre se
tenta y cinco y setenta y nueve kilogramos. lndlce W, igual
o mayor a setenta. Coeficiente PiL, no superior a dos coma
veinticinco, y proteínas, no inferior al diez y medio por ciento.
Varied~des blancas: Argento, Candeal, Castilla, Indoxa, Mon
tana, Pané dos, Pané tres y Tavares. Variedades rojas: Aradi.
Aragón cero~tres, Argelato, Autonomía, Cabezorro, Campeador,
Capitole, Cheyene. Dr. Mazet Diamante, Impeto, Indoxa por
Mara, Languedoc, Libero, Mara, Moisson, Montagnano. Mont
cada, Montjuich, Montnegre, Montsech, Montserrut, Navarro
ciento cinco, Navarro ciento cincuenta, Pané sIete, Progress,
Retiance, Rondine, Splendeur, Tercejat y Traquejo. Precio:
Setacienta5 ochenta y cuatro pesetas por quintal· métrico.

Tipo 111. Trigos comunes. Peso del HI., comprendido entr~

setenta y cuatro y setenta y ocho kilogramos. Indice W, ¡henar
de setenta. Coeficiente P/L, no superior a tres coma cinco,
y proteínas, no inferior a nue"e coma cincuenta por ciento.
Variedades blancas; Blanco cerrato, Blanco Segarra, Calatrava,
Chamorro, Champlein, Gascón, Grosal, Híbrido Jota uno, Mort,
Negrillo, Pané doscientos cuarenta y siete, Pichi y Quaderna.
Variedades rojas; Ardica, Barbíllft, Estrella·Dimas, Funo, Ge
neroso, Gredos, Hembrilla, Híbrido L-cuatro, Jeja, Navarro
ciento uno, Navarro ciento veintidós, Productora, RleUi, Rojos,
Roma, Hoyo Eslava, Rubiones y San Rafael. Precio: Sotcciün
tas cuarenta y tres pesetas por quintal métrico.

En €'."di} grupo se incluyen tainbicn las variedadeS que, te
niendo W superior a setenta, mí.lestran gran desequíJíb¡"io
y bajo contenido en proteínas.

Trigos duros.-Tipo l. Ambar durum selecto. Granos vHreos
ambarinos, no inferIor al sesenta por ciento. Peso del HL, no
Inferior a ochenta kilogramos. Al menos doce por ciento en pro
teina. Variedades: Alaga, Bidl diecisiete, Clarofino, Griffoni,
Hibrido D. Jerez treinta y seis, Lebrija, Ledesma, Recios, Rubio
Granja; Rubio Argelino y Senatore Capelli. Precio: Novecien
tas veintiséis pesetas por quintal métrico.

Tipo 11. Ambar durum corriente. Granos vítreos ambarinos,
Inferior al sesenta por ciento. Peso del HL. comprendido entre
setenl.n y s.eis y ochenta kilogramos, y al menos doce por ciento
de protHínas. Variedades: Alaga, Bidí diecisiete. Clarofino,
Griffoni, Hibrido D. Jerez treinta y seis, Lebrija, Ledesma,
Recios. Rubio-Granja, Rublo Argelino, Senatore Capelli. Precio:
OchocienlClS cincuenta. y seis pesetas por quintal métrico.

Tipo IIL Duros y semibastos. Granos vitreos ambarinos, in
ferior al sesenta por ciento. Peso del Hl., comprendido entre
setenta y tres y set.enta y siete kllogramos, y al menos diez
por ciento de proteínas. Variedades blancas: Amorós, Andalu
cía, Arlante, Asolacambre, Bascuñana y Farto. Variedades
rojas; Brat, Fort y Obispado, Precio: Setecientas tres pesetas
por quintal métríco.

Grados
poiaT'imétrÍf;osPtas/Tm.

19,0 2.178,08 15,9 1.736,54
18,9 2.163,00 15,8 L723,08
18,8 2.147,92 15,7 1.709,61
18,7 2.132,84 !5.6 1.696,15
18,6 2.117,77 15,5 1.682,69
18,5 2.]02,69 ]5,4 1.869.23
18,4 2_087,61 1.'3.3 1.655,77
18,3 2.072.54 15,2 ! .642.3]
18,2 2.057,46 1,5,1 1.628,85
18,1 2.042.38 15,0 1.615,38
18,0 2.027.31 11,9 J ,601 ,12
17,9 2.013;04 14.8 1.586,85
17,8 1.998,77 !4,7 1.572,58
17,7 1.984.50 14,6 ]5.58.31
17,6 1.970,23 14,5 ],5<1.4,04
17,5 1.955,96 14.4 L529,77
17,4 1.941,69 14.3 1.515,50
17,3 1.-G27,42 142 J .501,23
17,2 1.913.15 J-'l,1 J .486,00-
17,1 1.898,88 14,0 .1.472,69
17,0 1.884,6] 1:3,9 1.457,21
16;9 1.871.15 13,8 1,441,73
16,8 1.857,69 13,7 1.426,25
16,7 1.844,23 1<3,6 1.410,77
16,6 1.830,77 U,5 ] .:l95,29
16,5 1.817,31 13,4- l.379,81
16,4 1.80.'3,8.5 13,3 1.364,33
16,3 1.790,38 1:1,2 I.:H8,85
16,2 1.776,92 13,] 1.333,37
16.1 1.763,46 13,0 1.317,89
16,0 1.750,00

._-_._.._---_._---

Grados
polarimétrlcos

Los azúcares de remolacha y caña obtenidos disft"utani.n de
las subvenciones a la fabricación que 6t.tablece el punto cinco
del Decreto mil novecientos cincuenta y dos/mil novecientos
setenta y tres, y en cuantías respectivas de cero coma jchenta
y cinco y cero coma quinientos cuarenta y tres pesetas por
kilogramo de azúcar fabricado, que las fábricas azucareras
seguirán percibiendo del F,O.R.P.P.A.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\Jad¡-id fl

treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cualTO.

P 1.750
Valor del cociente: C ~ --~-- :::=.

130 130

a escala nacional, de la compensación complementaria que pro·
ceda, que será abonada por las fábricas azucareras y distribuida
a los distintos sectores en forma proporcional a los fadares
uno, dos, tres, 'CUatro y cinco, respectivamente, a la vista de
la liquidación que presente cada una. de las fábricas.

La liquidación de esta compensación de gastos de trans
porte a los centros de contratación, recepción y análisis de Re
molacha {C.O.R.A.NJ se hará con arreglo a lo previsto en el
punto cuatro del referido Decreto.

Cinco Subvenciones:

DECRETO 249/1974, de :U de enero, por el que se
m.0difican los precíos de los cereales y legumínoS':1s
plenso establecidos en el Decreto 2179/1973, de 17 de
agosto, que regula la campaña de cereales 1974/75.

Las necesIdades del abastecimiento interior de cereales par,a
consumo humano, y especialmente de los de pienso, en los que
el déficit tradicional de nuestras producciones se agudiza por
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Al Licu10 Qj1jnto, --Los preclos iniciah'S" de garalltia ¡I la pro
dU(L;,:m f>,~:-a los granos de lc ..,!uminos~ts pienso en la Cd'll}J'1úa
mi! novecientos setenta y cuatro-mil nnvcdenlos s0tenta y cin
CO ,;l'r8,n los sigu.:cntes:

Artículo segundo.-Uno. Los precios de compra a los agri·
cultores de los trigos duros do tipo 1 se incrementarán en la
prima de estimulo a la producción de treinta pesetas por quin
tal métrico. que se abonarán por el Servicio Naclonal de Pro
ductos Agrarios con cargo a los créditos correspondientes auto
rizados a traves del F. O. R. P. P. A.

Dos.-Lus variedades no incluidas en tipificación ~,erán obit>
to de clasíI~cación por el Servicio Nacional de Productos Agra
rios de acuerdo con sus caraeteri5tiuls cftl calidad.

Artículo tercero.-La tipificación y precios iniciales de com
pra a los agricultores por el Servicio Nadonal de Productos
Agrarios: para el centeno, cebada y U'.,,-eJHl serún en la campai'!a
mil novecientos setenta y cuatro-setenta y cinco los sigui;.:ntes:

Centeno.-Tipo úníco.--Varícdadcs: Corriente y gigantón.
Precio: Seisdenlas diez peset.as por quintal métrico.

Las mezclas de centeno y trigo ttranquilJólü serán clasífi
cadas y valoradas por el Servicio Nadonal de PUJductos Agra
rios de acuerdo con sus cara(.lerL"ticas y calidad0S.

Cebada.-Tipo l.-Dos carreras. Variedades: Aurore, neka,
Ceres, D-uno, Esperanza, Hellas, Herta, lngrid, Kris!ina, Pallas.,
Piroline, Rika, Sonia, Unión y Wisa. Precio: Seiscientas veinti
cinco pesetas por quintal metrico.

Tipo H.-Seis carreras. Variedades: Ager, Albacete, Almu
nía, Ares, Berta, Caballar, Cerro, Guadiana, Hatif de Grignon,
Lupe, Mariout, Monlon, Nimphe, Pané uno. Precio: SeiscientR'>
diez pCf_etas por quintal métrico.

Avena.-Tipo l.-Blancas y amarillas. Variedades· Brlmbú JI,
Blancanieves, Blanda, Cartuja, Haver-Cóndor, Nina, Pané uno,
Prodes cicnto uno, Prodes ciento de·s, Sol II. P1"ecío: Quinien:-as
noventa pesetas por quintal métrico.

Tipo H.-Grises y negras, Variodades, Corriente. Moyencourt,
Roja Argel, Previsión. Precio: QuinIentas ochenta pú:-:~etas pe)r
quintal métrico.

Articulo cuarI.O.-Los precíos inicinles d8 garantLl para la
producción del maiz, sorgo, nüjo y alpisLe para ]a :::ampaña
mil novcc!l::ntos setenlu y cuatro-;~eter;la y cinco st'n\n los si
guientes:

Al'ticulú sexto.-Los prc.cios base de entradl1 del maiz, sorgo,
mjío y alpiste en las operacioP?5 de importación y para la Cuffi
pedía mil novecientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta
y cinco sarán los siguientes:

MHíL
Su~'go

l\fijo
Alpiste

Algarrobas
Almortas
Altramuces ,..
Garbanzos negroS'
Guisantes .
Habas pequeñas
Habas grandes
Lafiros
YeroS
Veza

Maiz
Sorgo
Mijo
Alpisto

PCH~lf\g

por Qm.

700
6,15
«;:")

1.100

PC5~ta"
pOl" Qm.

L150
L060
LJ20
L110
1.100
1.200
1.250
1_0'10
UJ85
1.130

Pes,~Ws

POI Qm.

730
675
665

1.130

Artículo sóptimo.-El Servicío Nacional de Productos Agra
ries VEnderá el maiz, BOt'gO, mijo y alpiste que adquiera, incre
mentando lus V€-::ios de compra en un margen comercial de
cincuenta pesetas por quintal métrico.

DISPOS1CION FINAL

P!"Ímera.--Continúa en vigor, en todo cuanto no se modifica
por el jJi'c_'>2n te, ia G;·<.knaCÍón de la campana de cereales y
leguminosas aprobada por Decreto dos mil ciento setenta y
nueve/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto.

Segunda.-Qucdan facultadcs el Minisl.etio de Comercio y
el Minjsterio de AgricuHura para dictar las normas precisas
para el desarrollo del presente Decreto.

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. treinta y uno de enrlro de mil novecientos setenta y cuatro>

FRANCISCO FRANCO

El ~.J(n;~jpJ d', h r]"c~idcnda del G(1)i('J'IJü.
AN IO~nO C,\HHO MAHTINEt:

DECRETO 250/1974, de 31 de enero, por el que se
regula la campana oleícola 1913-1974.

En las normas de regulación de la campaña oleícola mil
noveci<,r¡tos setent.a y tres/mil novecientos setenta y cuatro se
manfLer_cn, para lOS aceites de oliva vírgenes, 108 criterios bá
sicos sustontados en la campaña anterior y se e~tablecen, para
las diferentes cr:JJdades, los correspondientes niveles de pre
cios aiustados a los de intervención superior fijados por el
Gobierno.

Con la finalidad de que quede garantízado el abastecimiento
nacionaJ, así como de que el mercado se desarrolle dentro de
los niveles de precios que se establecen, se adoptan normas
relativas al cc:mercio ext.erior de aceites comestibles, tendentes
a la con3ecución de la. finalidad apuntada; si bien, respetando,
en lodo caso, el COIr.8rclo do aceites de marca y calidad que
constituyen un merC<.ido tradicional. Por otra parte, la Admi~

nls~rac:ón podrá flj-~'ptar medidas de preinLervenclón en el
0wrcado, al objeto de consfituir una reserva reguladora de
;-Keüe de o;Í<.'iJ..

[n at",~nción a las eS¡:-8cia]es circunstancias que concurren
en el mCf';:udo de peUó180s y derivados, y ieniendo en cuenta,
cnü-c otras. la esr::c:sez que se registra en determinadas clases
de enVZI',es, se COi1sidera aconsejable prorrogar durante esta
camp,,:fw, la ventu dd aceites do oJiva virgenes a granel.

En su virtud teniendo en cuenta los acuerdos del
F O. R. P. P. A_, H propuesta de los Ministros de Agricultura
y d(~ ComNC:O y jJl'8VÜl deliberación del Consejo de Ministros
<.:11 SU reunión ckl día veinticinco de enoro de mil novecientos
sc·1.cnhl y cmdyo,

DISPONGO·

1. Normas generales

Articulo pcimefo.--Durante la campafla oleicola mil nove~

cientos setenta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, la acei·
tuna de almazara, jos orujos grasos de aceituna, las semillas
oleaginc"as de c8.cuhuele, girasol, algodón, soja, cártamo, colza
y los l;\'~eites obtenidos de las mismas, así como los demás acei
tes o grasas comestibies o industriales do origen vegetal, pro
ducidos en España o importados, se ajustaran, en su comercio,
;¡ lo que .se '·;,tablecD <:n el prco;ente Decreto.

Áttículo segundo.,--1..a aceituna de almazara, el orujo de
aceliuna, las scmilias oleaginosas, los aceites de oliva y los
aceites de oruJO de aceituna de producción nacional, así como
los aceiLes do cacahuete, girasol, algodón, cártamo, soja, colza,
mniL~ y pepita do- uva tenrldm libertf,d de comercio y circula
ción, s'n mús lilllitElcioncs que las eshtbleddas on el presente
Decreto

H. Juntas Locales de Rendímientos ).' Apertura d-z Almazaras

Articuio tercero.-En cada término municipal olivarero, a
instancia de cuulquiera de las dos partes interesadas, a traves
de la Ord,:¡n iZ<lcióI1 Síndical local, y previa autorización de la
D~'¡egación Provincial del 1vIinistor20 de Agricultura,· podrá
constituirse una Junta Local de Rendimientos, que tendrá como
misión:

al ACOi~dar las zonas de las distintas clases de olivar del
tórmino municipal que. por sus üiferencias peculiares en ren
dimiento, deban sor tenidas en cuenta.


